
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

RADICACIÓN: 1100133350262015-00672-00 

ACCIÓN:  EJECUTIVO  

EJECUTANTE: CESAR AUGUSTO TORRES RODRÍGUEZ  

OPOSITOR: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP 

 

Con providencia de data 2 de septiembre de 20191, este Despacho Judicial 

ordenó requerir a la UGPP, para que acreditara el cumplimiento del pago de 

la obligación, teniendo en cuenta la liquidación realizada por el Despacho a 

través de proveído de calenda 14 de septiembre de 2018.2. 

 

La entidad ejecutada, a través de memorial radicado el 11 de octubre de 

20193, aporta Resolución No. 2708 del 15 de diciembre de 2017, mediante 

la cual ordena el pago de unos intereses moratorios y/o costas procesales. 

Sin embargo, al realizar el estudio del acto administrativo en cuestión, se 

vislumbra que, presuntamente, está dando cumplimiento a una sentencia, 

y ordena el pago de intereses moratorios por un valor de $7.493.351.19, en 

favor de la parte ejecutante. 

 

Debe recalcar el Despacho, que dicho acto administrativo es anterior a la 

providencia emitida el 14 de septiembre de 2018, por medio de la cual 

modifica una liquidación del crédito y ordena a la entidad ejecutada, pagar 

en favor del señor Cesar Torres, un monto total de $16.970.441.95, valor 

que claramente difiere de aquel, que se supone ya pago la Unidad de Gestión 

Pensional en el año 2017.  

 

En virtud de lo anterior, y como quiera que, a la fecha de emisión de esta 

providencia, la entidad ejecutada no ha dado cumplimiento integral a la 

orden emitida en providencia del 14 de septiembre de 2018, este Despacho 

Judicial requerirá POR SEGUNDA VEZ a la UGPP, para que acredite el pago 

de la obligación, teniendo en cuenta la liquidación realizada por el despacho 

a través de proveído antes descrito. 

                                                                 
1 Folios 244 del cuaderno principal 
2 Folios 245-248 cuaderno principal 
3 Folios 157-160 cuaderno principal 

 



 

Corolario de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUIÉRASE POR SEGUNDA VEZ A LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, para que acredite 

el pago de la obligación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 447 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta la liquidación del crédito 

realizada por el Despacho, a través de auto de calenda 14 de septiembre de 

2018. 

 

SEGUNDO. - Una vez aportada la documentación, por Secretaría ingrese 

nuevamente al Despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juez 

FV 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy 8 DE JULIO DE 2020, a las ocho de la 

mañana (8:00 a.m.) 

_________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 


